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Asunto: Dictamen de Ley Dictamen de Ley que

reforma el artículo 9o de la Constitución Política

del Estado de Jalisco.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

Las y los diputados integrantes de las Gomisiones un¡das de Puntos

Conit¡tucionales y Electorales, y de Participación Giudadana,

Transparenc¡a y Ét¡ða en et Servicio Público, con fundamento en los artículos

71 , 75 párrafo 1 , fracción I y lv, 94, 96, 145, 147 y 148 de la Ley Orgánica del

poder Legislativo del Estado de Jalisco, emite el presente Dictamen de Ley

que reforîna el artícuto 90 de la Constitución Política del Estado de Jalisco,

de conformidad con la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

I. PRESENTACIÓN DE LAS INICIATIVAS.

Con fecha 13 de noviembre del año 2025, el Diputado Alejandro Barragán

Sánchez, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, fracción I de la

Constitución Política;27, primer párrafo, fracción I y 135, primer párrafo'

fracción l, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del

Estado de Jalisco,'preðentó lniciativa de Ley que reforma el artículo 9o de la

Constitución Política del Estado de Jalisco, quedando registrada bajo el número

de INFOLEJ lg34/LXtV, y cuya exposición de motivos esencialmente precisa

lo siquiente:
J

EXPOSTC tON DE MOTTVOS
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26 i; L Et día 20 de diciembre de 2024, se pubtico en el Diario Oficial de la Federación el

Decreto por elgue se reformaron, ad¡c¡onaron y derogaron diversas disposiciones

de ta ionstitución Potítica de los Esfados lJnidos Mexicanos en materia de

tlrptiri"""ion orgánica, la cual tuvo por obieto desaparecer siete órganos

constitucionates âuønómos, entre ettos et tnstituto Nacional de Transparencia'

Acceso a la lnformación y Proteccion de Datos Personales (lNAt, así como

consecuentemente sus homologos en las entidades federativas.

En ese sentido, se adicionó un párrafo quinto a la fracción w, apartado "A", del

artículo 123, para establecer qLe et Centro Federat de Conciliación y Registro

Laborat, tendrá competencia para conocer de los asunfos relacionados con el

acceso a Ia informaãOn ptøtica de los sindicatos y conocerá de /os recursos de

revision que interpong", to" particulares respecto de las resoluciones de /os

mismos.

tl. En cumptimiento a Io dispuesto por el artículo segundo transitorio de la reforma

constitucional antes 
"inàø'du, 

et dia ZO de marzo de 2025 se publico en el Diario

Oficial de Ia Federación, el decreto por el que se expide, entre otros ordenamientos'

ta tàv Generalde Transparencia y Acceso a la lnformacion Pública, mismo que en

su artícuto 3o fracción V, ,""oro"" al Centro Federal de Conciliación y Registro

U
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Laborat y et Tribunat Federal de conciliación y Arbitraie, Q c.vlidad de autoridades
jarantes por cuanto hace al acceso a la información pública de /os sindicatos'

atendiendo a sus competencias previstastanto en el Apartados "A" y "8", del artículo

123 de ta constitucion Potítica de los Estado unidos Mexicanos.

IIt. De igual forma, en su diverso artículo cuarto transitorio, se establecio que, las

L,egistaíuras de las entidades federativas, tendrán et plazo máximo de noventa días

naturales contados a partir de Ia expedición de ta tegistacion a Ia que alude el

artículo segundo transitorio para armonizar su marco iurídico en materia de acceso

à ø ¡rtor,ñación pública y'protección de datos personales, conforme al referido

Decreto. Lo que comprende su reforma constitucionaly legal'

tV. En tal virtud, Ias nuevas atribuciones del Centro Federal de Conciliacion y

Registro Laboratl, son /as previstas e1 el artículo 35 de la Ley General de

Trãnsparencia y Acceso a Ia lnformación Pública, para las autoridades garantes'

entre otras, conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por las persona,s

ptarticulare's en coitra de resoluciones de /os su.¡'efos obligados sindicatos de
'iiàø,a¡aaores regulados en el apartado "A" det artículo 123 de la Ley General de

llàrïp"r"ncia 
-y 

Acceso a la lnformacion Púbtica, atender las denuncias por

incurmptimiento a tas obtigaciones de transparencia por pa.rte de /os suie/os

obtigados, verificar et cumþfimiento de tates obtigaciones, aplicar las medidas de

apremio e imponer sanciones.

V. Ahora bien, en el artículo transitorio décimo noveno del decreto antes

mencionado se esfab/eció que, hasta en tanto las tegistaturas de las entidades

federativas emitieran tegistación para armonizar su marco iurídico conforme a dicho

decreto, los órganos gárantes de tas mismas continuarían operando y eierciendo

tas atri'bucionels confäridas en la nueva Ley a las autoridades garantes /ocales,

atribuciones entre las cuales ya no figura aòtuar como autoridades garantes de la.

intformación púbtica u òurgo'de ¡os-sindicatos de trabajadores regulados en el

a,iícuto 123'apartados rAilvy rB' de ta CPE:JM, pues tat atribucion fue asignada al

Centro Fedeial de Conciiación y Registro Laborat y al Tribunal Federal de

Conciliacion y Arbitraie, respectivamente.

No se omite señalar que, en el artículo transitorio Décimo octavo se estableció la

suspensión por un plazo de 90 días naturales a partir de la entrada en vigor del

iecreto quJ expidió ta Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
púbtica, de todos y 

"àa" 
ino de tos trámites, procedimientos.y demás medios de

¡miigÀiac¡On estaøtei¡Aos en dicha tey y demás normativa apticable, el cualfeneció

e,t'te ae junio de 2025; en talvirtud, â'partir del día 19 de iunio de 2025, el Centro

Federat de Concitiac,io,n y Registro'Laborat y etTribunat Federal de Conciliación y
-arøirà¡", 

iniciaron funciónes-como autoridad garante para con-ocer de |os asunfos

en materia de transparencia y acceso a Ia información pública de los suiefos

obtigados sindicatos'de trabaiádores que. reciben recursos ptiblicos regulados con

base en el artícuto lZâ, ipàrtádo "O" ri'8", de ta Constitución Política de los Esfados

IJ nid os Mexicanos, re spectiva me nte.

vl. En este orden de ideas, con fecha 10 de iunio de 2025 se aprobó en sesron

plenaria número 27, àel Corgr""o det Estado de Jalisco, et Decreto número

2g842/LXtV/25 mediànþ el cua-lse reformaron drVersos artículos de la Constitución

potítica det Estado àe Jatisco, en el que se advierte que se adiciono un

antepenúltimo párrafo atartículo 9o, elcual señala:
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Artícuto g". EI ejercicio del derecho de acceso a la información pública y

protecciOn de dátos personales en po9egón de suietos obtigados, se regirét
'por 

los siguientes fundamentos y principios:

l. a la VI. [...]

t..l
t...1

t.l
Las autoridades garantes det Poder Legistativo.y Judicial le los órganos

constitucionates autinomos y demás suþfos obligados, serán sus órganos

internos ¿e controiltiãnen És facultades y competencias que las leyes de Ia

materia tes otorguán. Los partidos políticos tendrán como autoridad garante

al tnstituto Electora't y ie earticipaciAn Ciudadana del Estado de Jalisco' En

e/ caso de los sin¿¡catos qie recíban y eierzan recursos públicos o

realicen acúos de autoridad, su autorÍdâd garante será el Tribunal de

Arbitraie y Escatafón del Estado de Jalisco'

t ..l

t.. l
Reforma antes señalada, la cual se declaró aprobada, c.onfoJye al artículo 117 de

ta Constituc¡ón Polífiiàlel Estado de Jatisco,'al haber obtenid.o el número de votos

necesarios por parte æ-ios ayuntamientos que conforman.la.entidad' en Seslón

plenaria número 39, de-fecha äs de septiembre de 2025, at haber sido aprobado el,

Acuerdo Legistativo íiariiins, y cuya.minuta fue pubticada en el Periodico oficial

'Èt E"tudo ãe Jatisco", el día 16 de octubre de 2025'

De una revisión al mutticitado párrafo, se advierte la porcion normativa' que

reconoce co^o 
"utoi¡aàiø 

garante en materia de acceso a Ia información pública de

Ios sindicatos que reciban y eierzanrecursos públicos o real'tcen actos de autoridad'

atTribunat de Arbitraie V É"cäi"fOn det Estado de Jalisco, el cual en correlación con

to estabtecido por el árt¡cuto 123, apartado "8", fraccion Xll, de Ia Constitución

potítica de /os Esfados unidos Mexicanos, seria et homótogo en Ia entidad del

Tribunat Federat aà- Cãnc¡t¡acion y Arbitraie, para co.nocer "de /os asunfos

relacionados con el acceso a Ia informaciOn pìUøtica de .tos sindicatos de /os

trabajadores at serv¡cø-iet Estado y de losrecursos de revisión que interpongan los

particulares respecto de ¡as resotúciones de /os mismos"' Sin embargo' en dicho

párrafo, existe tu or¡rloi ,".specto a la ,autoridad 
garante "para conocer de los

asunfos relacionadoilon "iuireso 
a la informacioi púbtica de los sindicatos y""'

de quién "conocerá aá øs recursos de revision que interpongan los particulares

respecto de las re"otuc¡ones de los mismos", correspondieintg 1 
ta fracción XX' del

apartado "A" det artlciø 123, de ta Constiiución Potítica de /os Esfados Unidos

Mexicanos, debienAo iecaer'en el Centro de Conciliación Laboral del Estado de

Jalisco.

Porconsiguiente,demanerailustrativaycomparativa,expresolamodificación
propuesta en el siguiente cuadro:
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posesión de
regirá por los

sufefos obligados, se
siguienfes fu nd a me ntos

y principios:
t. a la Vl. [...]
tl
t.. 1t.l'Las 

autoridades garantes del Poder
Legistativo y Judicialde /os órganos

constitucionales autónomos y de más

su7'efos obligados, serán sus órganos

iniernos de control Y tienen /as

facultades Y comPetencias que las

teyes de la materia les otorguen. Los
partidos Políticos tendrán como

autoridad garante al Instituto

Electoral Y de ParticiPación
Ciudadana det Estado de Jalisco. En

el caso de los sindicatos que reciban
y ejerzan recursos públicos o realicen'actos de autoridad, su autoridad
garante será elTribunal de Arbitraie y
Escalafón del Estado de Jalisco.

t
t

.l

.t

posesrón de suiefos obligados, se

regra por /os siguientes fundamentos
y principios:
L a la Vl. [...]
t ..It.l
t. .l-Las 

autoridades garàntes del Poder
Legislativo y Judicialde /os órganos

constitucionales autónomos y demás

sujefos obligados, serán sus organos

iniernos de control Y tienen /as

facultades Y comPetencias que las

leyes de la materia les otorguen. Los
partidos Políticos tendrán como

autoridad garante al lnstituto
Electoral Y de ParticiPacion

Ciudadana det Estado de Jalisco. En

el caso de /os sindicatos que reciban
y ejerzan recursos públicos o realicen
'acios 

de autoridad, sus autoridades
garantes serán, según sea 9/ c-aso'.

él Centro de Concitiacion Laboral
del Estado de Jalisco Y el Tribunal

de Arbitraie y Escalafón del Estado

de Jalisco.
t.. l

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 28, fraccion I de la

Constitución Potítica ¿ät estaão de Jalisco, así como los artículos 27, pëtrrafo 1'

fracción t, 137 y t +z le ia tey orgánica det Poder Legistativo del Estado de Jalisco'

es que me permito iometei a ia consideracion de esta honorable Asamblea la

siguiente iniciativa de

LEY

eUE REFORMA EL ARTíCULO so DE LA CONSTTTUCION POLíTICA DEL

ESTADO DE JALISCO.

Artículo Único. se reforma et artículo 9" de la constitución Potítica del Estado de

Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 9o. El ejercicio del derecho de acceso a la información pública y protección

de datos personalesãn po"ã"øn de suiefos obligados, se regirá por los siguientes

fundamentos Y PrinciPios:

l. a la Vl. [...]

t...1

t. l
t...1
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Las autoridades garanfes del Poder Legistativo y Judicial de /os órganos

ionst¡tuc¡onales aulónomos y demás suietos obtigados, serán sus órganos interngs

âá õòit ot y tienen tas facuitades y competenciàs que las leyes de la materia les

oloigr", íos partiaoi politi"o"ten{án como autoridad garante atlnstituto Electoral

l-ãå i"iøp,ac¡on c¡uãadana det Estado de Jatisco. En el caso de /os sindicatos

qiã re,c¡øa'n y e¡erzan recursos ptibticos o realicen actos de autoridad, sus

autoridades garantes serán, según sea el caso, el centro de conciliación

Laboral det Estado d; J;¡'*"; y ã Tribrnal de Arbitraie y Escalafón del Estado de

Jalisco.

t...1

t ..l
TRAÍVSTfORTOS;

ARTíCULO Ú¡ttco. - EI presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicaciónenelPeriódicooficiat"ElEstadodeJalisco,'.

ll. TURNO A LAS COMISIoNES: En sesión de fecha 13 de noviembre del año

2025, nos fue turnada la iniciativa con número de INFOLEJ 202lLXlV' de igual

forma con fecha 11 de abrir der 2o2s, ra Asambrea regisrativa turnó la iniciativa

con número de INFOLEJ 1934/LX|V, a estas comisiones de Puntos

Constitucionales y Electorales, y de Participación Ciudadana, Transparenc¡a y

Èt¡"ã 
"À "f 

Servicío Público, a fiñ de que se estud¡e, analice y dictamine'

como consecuencia del proceso legislativo ordinario expuesto en los. párrafos

anteriores estas Comisiones de Pùntos Constitucionales y Electorale-s, y de

Þárticipacion Ciudadana, Transparencia y Ét¡ca en el Servicio Público'

proceden a lo siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

1. PRoGEDENGIA: La iniciativa señalada en la parte expositiva fue presentada

ante el Congreso del Estado Jalisco, por ei Diputado Alejandro Barragán

Sánchez, ¡nteéiante de la LXIV Legisiatura del Congreso del Estado de

Jalisco, en ejeicicio de las atribucionés que le otorga el artículo 28 fracción

I de la constitución Política, en correlación con los artículos 27 numeral l y

135 fracciÓn l, de la Ley orgánica del Poder Legislativo' ambos

ordenam¡entos ãel Estado dsJalisðo, quedando satisfecho el requisito legal

iárp""to a la legitimación para la presentación de la iniciativa'

2. COMPETENGIA: De conformidad con los artículos 35 fracción I de la

constitución política del Estado de Jalisco, el congreso del Estado, cuenta

con la facultad dã legislar en las materias que son propias, pol 19 tanto' las

iniciativas qu" * ùeto de dictaminación, no son exclusiva del Congreso

de la Unió.n, por lo que se encuentra justificada la competencia de este Poder

Legislativo.

5
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3. DICTAMINAGIÓN: Las Comisiones de Puntos Constituqionales y

Electorales, y de Participación ciudadana, Transparencia y.Etica en el

servicio Públ¡co, ambas del congreso del Estado de Jalisco, son

competentes para conocer, estudiar, analizar y dictaminar las reformas a

nuestra constitución local de conformidad con los artículos 71,75 numeral

1, 94 y 96 de h L"t orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco'

Dictamen de Ley Dictamen de Ley que reforma el artículo 90 de la constitución Política del Estado de

Jalisco (INFOLEJ I 934/LXIV).

¡¡ú

DEPENDENCIA-

que a la letra dicen:

Artículo 71.

1. Las comisiones tegistativas son organos internos del congreso del Estado, que'

"oÃlor^"aos 
por ¿¡iulado,s, tienen for obieto el conocimiento., estudio, análisis y

dictamen de las iniciatiiars y'comunicaciones presentadas a la Asamblea' dentro del

lioiui¡^¡"rto tegistativo que estabtece esta ley y el reglamento'

t.. l
Artículo 75.

1. Las comisiones legistativas tienen las siguientes atribuciones:

l. Recibir, analizar, estudiar, discutir y dictaminar los asuntos que les turne Ia

Asamblea;

t.l
Artículo 94.

1. Corresponde a ta Comisión de Participacion Ciudadana, Transpargn.cia y Éti9a

en el Servicio ptiøt¡co, ãt iinocimiento, estudio y en su caso dictamen de /os asunfos

relacionados con.'

t. La tegistacíón en materia de particípación cÍudadana y transparencia;

tt. La ética en el servicio Público;

ttt' Los planes, programas, potíticas y proyectos en |as materias anteriores;

tv. La atención, resolucion y respuesta directa de peticiones de particulares, que no

sean susce ptibles del proceso legislativo; y

v. La etección de los integrantes det tnstituto de Transparencia, lnformación Pública

y eiotección de Datos Personates del Estado de Jalisco'

2. Lasrespuesfas a tas peticiones que no señalen domicitio, correo electrónico u

otra forma de contacto cän et solicitante, se publican at día siguiente de su emisión

en tosesfrados ¿"t pããiio iet Poder Legislativo y en la página oficial del Congreso

det Estado, cuando menos por cinco días hábiles'

Artículo 96.

1. corresponde a ta comisión de Puntos constitucionales y He.ctorales' el

conocimiento, estuAio yãn 
", "u"o 

dictamen de /os asunfos relacionados con"

6
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Il. La presentación de iniciativas de tey o decreto ante el congreso de la union;

ttl. La legistacion en materia electoral;

tV. La tegistación civil, penalo administrativa, en su aspecto sustantivo; y

V.LascompetenciasycontroversiasquesesusciÍenentreelPoderEjecutivodel
Estado v et slpie'mo Tribunat de Justicia, salvo lo previsto en los artículos 76

fracción vty tO'S ¿à ø Const¡tución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos'

4. ANÁL¡S¡S DE LA INIGIATIVA: Una vez acreditados los requisitos de

proc;dencia de la iniciativa, asícomo la competencia de este Poder Legislativo

i o" las Comisiones de Puntos Const,ltucionales y Electorales, y de

Þarticipación Ciudadana, Transparencia y Ét¡ca en el Servicio Público, para

conocer de la misma, resulta oportuno realizar el estudio y anál¡s¡s de la

iniciativa mater¡a de este dictamen, precisando al efecto las consideraciones

¡"rpà"to a la viabilidad jurídica, la necesidad, fines y repercusiones que

motivaron su presentación para que, en Su caso, llevar acabo la discusión y

votación del Presente dictamen:

La iniciativa materia de estudio, tiene como objeto reformar el artículo 9o de la

constitución política del Estado de Jalisco, para affnonizar la competenc¡a de

las autoridades garantes en materia de transparencia, en elestado de Jalisco, con

lo dispuesto en få-L"V General de Transparencia y Acceso a la lnformación

pública, misma que tué publicada en el D¡ario Oficial de la Federación con fecha

20 de marzo del2.O21,aãquiriendo pleno vigor al día siguiente de su publicación'

En específico, en el supuesto que nos ocupa, para cla.rificar ¿quién es la autoridad

garante en materiã de'transparencia en nüesira entidad federativa, en el caso de

los sindicatos que reciban y eierzan recursos públicos o realicen actos de

autoridad?; en el que, si bien es-cierto que, con motivo de la reforma a nuestra

Constitución Polítiia áel Estado de Jalisðo, aprobada-el día 10 de junio de 2025

en Sesión Plenaria número 27, del Congreso de.l Estado de Jalisco' bajo el

Decreto número 2g842lLXlVl25, cuya déclaratoria de constitucionalidad fue

aprobada en sesión número 39, de 
-fecha 

25 de septiemb-re del. mimo año y

publicada en el pãriooico oficial El Estado de Jalisco del día 16 de octubre de

202s, se señaló iue,"En el caso de /os sindicato's gue regiban y eierzan

recursos públicos o realicen actos de autoridad, stt autoridad garante será

ettTribunàt de Arbitraie y Escatafón del Estado de Jalisco"'

supuesto normativo que resulta parcialmente. correcto, al haberse referido

únicamente a la autoridad garanté que fungirá el el caso de sindicatos de

trabajadores al serv¡cio del eãtado, poi to Ale.sg d"bió precisar, en congruencia

con lo prescrito en el artículo 3o fracfión V de la Ley General de Transparencia y
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NÚME

DEPENDENC

conforme a la IeY.

'll'congr""o 
de la IJnión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes

sobre el trabaio, las cuales regirán:

A. Entre los obreros, iõrnateros, empleados domésticos, artesanos y de una

manera general, todo contrato de trabaio:

Acceso a la lnformación Pública, en congruencia con lo que señala- el-párrafo

qu¡nio o" ràtraccion xi, apartado "A", der ártícuro 123 de ra constitución Federal,

q"å ãf Centro Federal Je öonciliación y Registro Laboral, tiene competencia para

conocer de los asuntos relacionadot cón elãcceso a la información pública de los

sindicatos y conocerá de los recursos de revisión que interpongan los particulares

respecto de las resoluc¡ones de los mismos. Por tal motivo, es necesario aprobar

la reforma ptopr"tt" pàtu qu", en el caso de los sindicatos que rec¡bany eierzan

recursos públicos ò ieal¡cen actos de autoridad, la autoridad garante será' el

Cenko Fäderal de Gonciliación y Registro Laboral'

Artículo 3. Para /os efecfos de Ia presente Ley se entiende por:

v. Autoridades garantes: Autoridades garantesfederaty local;elórgano de control

y disciptina det ãoAer ndiciat; tos órgaios internos de control o equivalenfes de /os

organos constitucionales autonoroi, Iut contralorías internas del Congreso de Ia

IJnión; et lnstituto Nacional Etectorai, por cuanto hace al acceso a la información

pública ae øs iàinis potíticos; et çíntro Federclde'co
y elTribunal Feàerat de Concitiacló;lArblt*þ, ,sfos dos úttimos por cuanto hace

al acceso 
" 

øliø-"rción pública de'los sindicatos y 1os órganos encargados de Ia

contraloría intàrna u homótogo.s de /os poderes tegistativo y iudicial' así como los

órganos constitucionates au{ónomos, de tas entidades federativas;

Artícutol23.Todapersonatienederechoaltrabajodignoy'social¡n'e(e,(ltil;aI
efecto, 

"" 
pro^or"ràn h creación de empleos y la organización social de trabaio'

'En 
et orden federal, la función conciliatoria estará a cargo de un organismo

d e sce ntra I izad o. AI org in ¡ 

" ^ 
o d 

" 
t"" ntrat izad o I e corre s po nde r á ad e má s' e I re g i stro

de todos tos contratãi iotect¡vos de trabaio y las.organizaciones sindicales' así

como todos /os proceso s administrativos relacionados'

etorq"n¡"*o a"rc"nir;i¡ädàied"i"itamb.ién tendrá competencia para conocer de

/os asunfos retac¡ona6conilãã"o a la información pública de los sindicatos y

conocerá de /os recursos de revisión que interpongan los particutares respecto de

las resoluciones de /os mlsmos'

No pasamos inadvertido que, en la parte expos¡t¡va de la iniciativa' se hace

referencia a que en el caso de los sindicatos que reciban y eJerz?n recursos

públicos o realicel actos de autoridad, la autoridad garante será' el Gentro

Federal de Gonciliàción y Registro Laboral; mientras que, en lapropuesta

de resolutivo, se señala il C"ntro de Concitiación Laboral del Estado de

Jalisco, debiendo ser lo correcto el Gentro Federal de conciliación y

Registro Laboral.
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Dictamen de Ley Dictamen de Ley que reforma el artículo 90 de la constitución Política del Estado de

Jalisco (INFOLEJ 1934/LXIV).

NÚME

DEPENDENCIA-

Quienes dictaminamos cons¡deramos viable y oportuna la propuesta de reforma

¡ãnteaOa por el autor de la iniciativa, en virtud de que se armoniza nuestra

constitución Local, con lo previsto en el artículo 30 fracción v de la Ley General

Je Transparencia y Acceåo a la lnformación Pública, en relación con lo que

señala el párrafo qrinto de la fracciÓn XX, apartado "4", del artículo 123 de la

Constitucibn Polítióa de los Estados Unidos Mexicanos, antes transcritos'

En ese entendido la propuesta que plante la iniciativa fue analizada y valorada

desde esa óptica pði 
"riut 

Comis¡ones, con elfin de que se realice la precisión

al artículo do d"'la Constitución Local, en donde se armonice de manera

congruente la nueva estructura orgánica par2 que opere la transparencia en

nuestra entidad.

PARTE RESOLUTIVA

Por lo anteriormente expuesto, Se pone a consideración de esta H' Asamblea

Legislativa el siguiente Dictamen de Ley:

euE REFoRMA EL ARTÍcuLos 9o DE LA coNsrtructóN PoLiTlcA DEL

ESTADO DE JALISGO.

úrulCO. Se reforma el artículo 9o de la Constitución Política del Estado de

Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 90. El ejercicio del derecho de acceso a la información pública y

protección de datos personales en posesión de sujetos obligados' se regirá por

los siguientes fundamentos y principios:

l. a la Vl. t.. l

t1
t.l
tI
Las autoridades garantes del Poder Legislativo y Judicial de los órganos

constitucionales 
"-utónoros 

y demás sujetos obligados, serán sus.órganos

internos de control y tienen las facultades y competencias que las leyes de la

materia les otorguen. Los partidos políticos tendrán como autoridad garante al

lnstituto Electoral y O" p"tticipación Ciudadana del Estado de Jalisco' En el

caso de los sindicatos que reciban y eiezan recursos públicos o realicen actos

de autoridad, sus autoridades garantes serán, según sea el caso, el centro

Federal de Gonciliación y Registro Laboral y el Tribunal de Arbitraje y

Escalafón del Estado de Jalisco'
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Dictamen de Ley Dictamen de Ley que reforma el artículo 9o de la constitución Política del Estado de

Jalisco (INFOLEJ 1 934/LXIV).

NÚMERO

DEPENDEN e¡a

TRANSITORIOS:

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y ELECTORALES

Dip. Norm a LóPez Ramírez
Presidenta

ARTíCULO Út¡lCO. - El presente decreto entrará en v¡gor al día siguiente de

su publicación en el Periódico oficial "El Estado de Jalisco".

SALÓN DE GOMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

Guadalajara, Jatisco,25 de febrero del2026

Dip. José Luis Tostado Bastidas
Secretario

Dip. Edgar Enrique Velázquez González
Vocal

Dip. María del Refugio Gamarena
Jáuregui

Vocal

Dip. Emmanuel Alejandro Puerto
Covarrubias

Vocal

Dip. Miguel de la Rosa Figueroa
Vocal

Dip. lsaías Cortés Berumen
Vocal

L0



Dictamen de Ley Dictamen de Ley que reforma el artículo 9o de la constitución Política del Estado de

Jalisco (INFOLEJ 1934/LXIV).

NÚME

DEPENDENCIA-

COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, TRANSPARENCA Y ÉNCA

EN EL SERVICIO PÚBLICOGOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

,r*'m
\¿--'t

dro øarra(n
Presidente

Dip. Verónica Magdalena Jiménez
Yázquez

Secretaria

Sánchez

Dip. Martin Franco Cuevas
Vocal

Dip. Luis Octavio Vidrio Martínez Dip. Marco Tulio MoYa Díaz

Vocal Vocal
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CONSTANCIA DE VOTACIÓN NOM¡NAL

El suscrito Diputado Alejandro Barragán sánchez, en mi carácter de

presidente de la Junia de Directiva de la Comisión de Participación Ciudadana,

frãn.p"r"ncia y Ética en el Servicio Público, hago constar que, eh la Décima Séptima

sesión ordinaria de la comisión de Participacióñ cirdud"na, Transparencia y Ética en

el servicio Público, efectuada el 25 de febrero de 2026, se aprobó el Dictamen que

reforma el artículo g de la Constitución Política del Estado de Jalisco bajo el

punto número 3.3 del orden del día, con la votación en el siguiente sentido:

Vocal

Vocal

Vocal

Secretaria

Presidente
lntegrante

Dip. Luis Octavio Vidrio

Martínez

Dip. Marco Tulio MoYa Díaz

Dip. Martin Franco Cuevas

Dip. Verónica Magdalena

Jiménez Vázquez

Dip. Alejandro Barragán Sánchez
Nombre A favor En contra Abstención

Aprobándose con 5 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención, dando un total

de 5 votos

Lo anterior en los términos del artículo 132 G, párrafo 5 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, para todos los efectos a los que haya lugar'

ATENTAMENTE
Guadalajara Jal. 25 de febrero d;e 2026

DIPUTADO ALEJ SÁNCHEZ

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE DIRECTIVA DELA
COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, TRANSPAREN CIA Y ÉICE EN EL

SERVICIO PÚBLICO



Dip. Norma LóPez Ramírez'

PresidentadelaGomisióndePuntosGonstitucionalesyElectorales.

oT/CPCT E/Lxlv/1 30/2026

ruún

DEPENDEN

ATENTAMENTE'

Guadalajara, Jalisco ' 
25 de febrero del2026'

n/

Dip. Aleiandro Barragán Sánchez

Presidente de la Comisión de Pa rticiPación Ciudadana'

]OBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRerlnle
DEL CONGRESO

Presente.

1934lLxlv

Poresteconductorecibauncordialsaludo,ocasiónquehagopropiciapara

hacerdesuconocimientoquelaComisióndeParticipaciÓnCiudadana,

TransparenciayÉticaenelservicioPúblicodelCongresodelEstadode

Jalisco,enSesiÓnExtraordinariadefecha2Sdefebrerodelaño2026,aprobó

er Dictamen de Ley que resuelve ra iniciativa con número de INF.LEJ

En ese entendido, con fundamento en er artícuro 51 der Regramento de ra Ley

orgánicadelPoderLegislativodelEstadodeJalisco,seleremiteelarchivo

electrónicodeldictamenaprobadoporlaComisiÓndeParticipación
ciudadana, Transparencia y Ética en er servicio púb*co en nuestro carácter

deconvocanteafindequeEepuedallevaracaboelprocedimientode
adhesión establecido en nuestro marco normativo'

Sinmásporelmomento,medespidonosinantesreiterarmidisposicióny

colaboraciónantecualquierdudaocomentariosobreelparticular'
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